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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0210 
 
Señor: 
Alvaro Javier Montes de Oca Beltran 
Responsable del Portal de Transparencia 
Universidad Nacional de San Agustín 
Calle Santa Catalina  N° 117 
Arequipa/Arequipa/Arequipa 
 
Asunto  : Publicación de Plan de Acción de los Informes de Servicios de Control 

Posterior. 
 
Referencia : Procedimiento para el seguimiento y evaluación de las recomendaciones 

de los   informes de Servicios de Control Posterior Versión 3, publicado el 
24 de julio de 2024.  

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la 
referencia, Procedimiento para el seguimiento y evaluación de las recomendaciones de los 
informes de Servicios de Control Posterior, Versión 3, el cual establece y describe las 
actividades y roles necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de las 
recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior y su publicación.  

 
En este marco, remito a su despacho los planes de acción de los Informes de 

Servicios de Control Posterior siguientes:  
 

1. Plan de acción del Informe de Acción de Oficio Posterior N° 018-2025-2-0210-AOP: 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios instaurados a Docentes de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa. 

 
2. Plan de acción del Informe de Auditoría de Cumplimiento N° 019-2025-2-0210-AC: 

Adquisición de Material Bibliográfico impreso en la Universidad Nacional de San Agustín 
de Arequipa. 

 
La citada información se remite a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 6.6 del procedimiento en mención, solicitando a su despacho la publicación 
correspondiente en el Portal de Transparencia Estándar, por lo que deberá adoptar las 
acciones pertinentes e informar de las mismas a este Órgano de Control Institucional en el 
plazo máximo de tres (3) días hábiles de recibido el presente. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración 

 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Yulemi Ofelia Valladares Diaz 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Universidad Nacional de San Agustín 
Contraloría General de la República 

 
 
 
(YVD)/mldt 
 
Nro. Emisión: 00905 (0210 - 2025) Elab:(U17496 - 5334) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: WDLDTOQ

Firmado digitalmente por
VALLADARES DIAZ Yulemi Ofelia FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-11-2025 10:37:29 -05:00

Arequipa, 14 de Noviembre de 2025
OFICIO N° 000702-2025-CG/OC0210


























